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y medidas complementarias con incidencia en el ámbito económico, local y social como consecuencia 
de la situación ocasionada por el coronavirus, al reconocer como nueva situación de emergencia social 
la de unidades familiares con menores y las unipersonales, con vigencia temporal hasta los tres meses 
posteriores al levantamiento del estado de alarma; establecer una prestación extraordinaria de cinco 
meses en los supuestos de solicitudes formuladas por unidades familiares con menores y unipersonales, 
cuando sea imposible la acreditación de los requisitos precisos para resolver la solicitud y aplicable 
únicamente a las peticiones presentadas desde el 1 de abril hasta el 31 de julio de 2020 (queja 20/1814).

La realidad es que las disfunciones de la Administración en el reconocimiento de derechos subjetivos 
directamente implicados en el Estado social y del bienestar, no distinguen dentro del género que, sin 
embargo, es un elemento que influye de forma relevante en la situación de las mujeres y en la de los hijos 
e hijas a su cuidado y atención, cuando esta responsabilidad han de asumirla en soledad.

1.6.2.6. Menores, educación, cultura y deporte
…
Como viene siendo práctica habitual, muchas de estas quejas están relacionadas con el fenómeno de la 

violencia de género: denuncias por ausencia de medidas cautelares en procesos de separación de mujer 
víctima de violencia de género; denuncias por la escasa protección para los hijos e hijas de la víctima; 
disconformidad con la valoración de riesgo de las mujeres víctimas y de sus hijos menores de edad; o 
demoras en los procedimientos de divorcio en los casos de violencia de género.

En todo caso, la COVID-19 y las medidas adoptadas por las autoridades para frenar la propagación de 
la enfermedad han tenido incidencia en la temática de las quejas presentadas por la ciudadanía durante 
2020.

La declaración del estado de alarma trajo consigo la aplicación de medidas muy severas de restricción 
de la libertad de movimiento y del desarrollo de las actividades cotidianas de toda la población. Y fueron 
los niños, niñas y jóvenes, uno de los colectivos más perjudicados. Se vieron obligados a quedarse en casa 
sin poder salir a la calle, ni acudir al colegio o instituto. No pudieron realizar ninguna actividad deportiva 
en espacios públicos o en otras instalaciones, ni reunirse y jugar con sus amigos de forma presencial. Y 
el cariño de familiares que no convivían en sus viviendas lo recibieron, en el mejor de los casos, de forma 
virtual.

Por otro lado, muchos niños y niñas debieron convivir, en muchas ocasiones, con padres y madres 
obligados a trabajar desde casa y sin poder prestarles la dedicación y el tiempo necesarios para garantizar 
su protección y bienestar.

La convivencia permanente, continuada y forzosa, donde la movilidad es prácticamente nula, favorece el 
conflicto entre la pareja y propicia las situaciones de violencia a la infancia. Violencia de género o violencia 
a los propios menores son lacras que se produjeron en muchos hogares durante el confinamiento. Sabemos 
que en este periodo se han incrementado las llamadas telefónicas a los servicios de atención y ayuda a las 
mujeres víctimas de maltrato. Y desgraciadamente es un hecho constatado que un importante porcentaje 
de violencia a la infancia se ejerce en la propia familia. Las semanas o meses de contención -para hacer 
efectivo el #QuédateEnCasa- significó un periodo extremadamente peligroso para niños y niñas que tienen 
esta amenaza en sus propios hogares.

Muchas han sido las actuaciones realizadas por la Institución, en su condición de Defensor del Menor 
para proteger a la infancia y adolescencia ante esta situación de crisis sanitaria. Una de ellas ha ido dirigida 
a la defensa del derecho de los niños y niñas a relacionarse con sus progenitores. Las directrices que han 
aprobado las autoridades tendentes a garantizar la salud y la seguridad no contemplan todas las facetas 
del desarrollo de la vida familiar. Por ello, la Defensoría apeló a la responsabilidad, la generosidad y la 
prudencia de los padres y madres en el desarrollo del régimen de visitas, en los supuestos de separación o 
divorcio, mientras dure el confinamiento de la población, recordando que el interés superior de los hijos e 
hijas menores de edad debe estar siempre por encima de los intereses de los progenitores y, por supuesto, 
por encima de contiendas familiares.
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Por otro lado, en los casos de ruptura de la pareja, cuando las relaciones familiares se desenvuelven 
en un ambiente de alta conflictividad, y con el fin de cumplir con el régimen de visitas acordado por 
resolución judicial, los Puntos de Encuentro Familiar (PEF) se convierten en el espacio de referencia para 
la comunicación de los progenitores y sus familias. Pero, sobre todo, estos recursos adquieren un especial 
protagonismo en los casos de violencia de género, donde el contacto entre los progenitores resulta de 
imposible cumplimento por la existencia de órdenes judiciales de alejamiento.

Entre las medidas adoptadas tras la declaración del estado de alarma se encuentra el cierre de estos 
Puntos de Encuentro y la suspensión de sus actividades, todo ello en el marco de las decisiones que 
restringen el normal funcionamiento de determinados servicios públicos.

Desde su puesta en práctica, esta medida fue cuestionada por distintos colectivos profesionales 
(asociaciones de madres, abogacía, la propia judicatura) quienes no dudaron en alzar la voz para expresar 
su preocupación por los efectos de esta decisión y por la ausencia de un criterio unánime de la judicatura 
al respecto. En especial, preocupaba la posible situación de indefensión en la que podrían encontrarse 
algunos niños y niñas que tras las limitaciones de movimientos acordadas por el estado de alarma 
permanecían conviviendo con el progenitor maltratador.

La Defensoría inició una investigación de oficio sobre las medidas que se iban a establecer por la 
Administración para la prestación de los mencionados Puntos de Encuentro Familiar, tras las sucesivas 
prórrogas del estado de alarma, y en especial el establecimiento de estas medidas en los casos de 
existencia de violencia de género (queja 20/2139).

De la respuesta recibida de la Administración se concluye que dichos servicios se han enmarcado en la 
categoría de servicios auxiliares de la Administración de Justicia que no han merecido una consideración 
esencial para evitar su suspensión o cierre temporal; pero tampoco se han propuesto alternativas 
suficientes. Lo cual no despeja las dudas sobre la idoneidad de este criterio organizativo de cierre, a la 
vista de las disfunciones que se han generado, como ya hemos señalado, así como ratifica la vigencia de 
los mismos temores ante una hipotética evolución de los acontecimientos de la pandemia que lleve a 
motivar nuevas medidas de confinamiento.

Y es que, desgraciadamente, al día de la fecha, los efectos de esta grave crisis sanitaria siguen 
produciéndose en forma de brotes o contagios que surgen con mayor frecuencia o repartidos por una 
pluralidad de territorios y cuya acumulación genera no pocas sospechas de que pueden adoptarse 
añadidas decisiones de seguridad sanitaria que reproduzcan medidas adoptadas en los momentos más 
críticos cuando se decretó el estado de alarma.

Por ello, sin alcanzar la formalidad de dirigir un pronunciamiento como Resolución según el artículo 
29 de la Ley 1/1983, del Defensor del Pueblo Andaluz, hemos dirigido a la Consejería responsable en 
materia de Justicia un replanteamiento anticipado frente a estas medidas de cierre, a fin de que queden 
mejor garantizadas las funciones de los PEF ante situaciones futuras que implicasen suspensiones de 
estos servicios complementarios o auxiliares de la Administración de Justicia.

…

1.6.2.7. Violencia de Género
…
Además, la violencia de género ha dejado un total de 26 huérfanos en 2020.
Como ya decíamos en la introducción, es fácil suponer que el obligado confinamiento de mujeres, niños y 

niñas, víctimas de violencia de género ha agravado estas situaciones al haberse visto obligadas a convivir 
en el mismo domicilio con el maltratador, así lo corroboran los datos estadísticos ofrecidos por Gobierno 
y el Instituto Andaluz de la Mujer y de ahí las medidas extraordinarias adoptadas por la administración 
central y autonómica declarando los servicios que se prestan a estas víctimas como esenciales.

…
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